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A dicho acto deberán asistir. sli1'ñalándoles como lugar de reu
nión las dependencias del citado Ayuntamiento, los titulares de
los bienes y derechos que se afectan. personalmente o repre
sentados por persom-'s debidamente autorizadas para actuar
e.n su nombre.. aportando los documentos acreditativo.q de su
titularidad y el último recibo de la contribución de la finca
afectada.

TftTragona., 17 de septiembre de 1973.-EIlngeníero Jefe acci
dentaL-6.611-E.

a sU,solicitud de ascenso '8 Oficial 1." administrativo y la- de~

sestimaci6n presunta de recuno de alzada- entabllldo ante _.' el
mismo Ministerio en cuanto a dicho extremo, debemos declarar
y declaramos que las resoluciones recurridas ~on conformes a
derecho y quedan firmes y subsistentes, absolviéndose a la Ad
ministración de -la demanda y SUs pretensionns; sin hacerse
especial declaración -sobre imposición de costas.",

El excelentísimo señor Mini<¡tro, aceptando e'n su integridad
el vreinserto fallo. ha dispuesto por orden de esta misma fe~

che. que sea cumplido en sus propios términos.
Lo que participo Q V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.. L muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1973.-El Subsecretario, Salvador Sán:

chez Tenín.

Ilmo. Sr. Director genC'ral de Puertos y Sei'íales Marltimas. MINISTERIO DE INDUSTRIA
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ORDEN de 5 de septiembre de 1973 por la que se
concede la prf,ll'l-eTa prórroga para los permisos ¡le
investigaci6nde hidrocarburos .ViUaviciosa.. y «Gi
jón,. d~ la Zona· 1 (Península),

Ilmo. Sr.: Vistas las solicitude.sde primera prórroga para los
permisos de inVe$tigaci6n de hidrocarburos. denominados «Vi
l1aviciosa.'.. , expedHmte número2ü3, y «Gijón.. , expediente nútne
ro 204, situados en la Znna 1 (Península), otorgados por De
creto 3121/1966, de 1 de diciembre de 1965. :present8.daspor sus
titulares; ..Compá.ñia Española de Petr61eos,S, A .. , y ..Compa
ñíade Investigación y Explotaciones Petrouteras, S. A.".

Informado· el.expediente .. favorablemente por la- Dirección Ge
rieral de la Energía, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero,-Se concede á las Entidades ..Compañía Española de
Petróleos, S, A.", Y «Compañía de Investigación y Explotaciones
Petrolíferas, S. A>, titulares de los permisos de investigación
de hidrocarburos en la Zona t den?rtlinados .Villaviciosa". ex
pediente número 203,y«Gijón", expediente número 204. una pri_
mera. prórroga de tres años para el período de vigencia de .los
mendonadoS- permisos, con efectividad desde el 7 de. julio
de 1973, eonlas reducciones desuperfide propuestas, con su
ieciórta todo cuanto se disponen la Ley de Régimen Jurídico
para la Investigación y Explotación de Hidrocarburos, de 26 de
diciembre de 1958, yel Reglamento para su aplicación de 12 de
junio de 1959, y a lascondicione5siguíentes:

Primera.-Las áreas de los 'permisos de investigación de hidro
carburos. denominados «Villaviciosa" y «Gijón... obieto de la ci
tada prórroga. cuyas superficies son de 16.906 Y 10.438· hectá
Jteas. respectivamente, quedan delimitadas por las linees peri
metralas,. cuyos. vértü?es, definidos por coordenadas geográficas
referidas al meridiano de Madrid. oon las siguientes:

Permiso ..Villaviciosa"

Segunda.-Los titulares, en cU:mplimiento de .10 dispuesto en
losal'ticulos 55 de la Ley Y'S5 del Reglamento. deberán ingresar
en el 'resoro, por el concepto de recursos especiales de~ mismo,
las cantidades de 101.436 pesetas por el permiso .Villaviciosa..
y 62.628 pesetas _por el «Gijón,.. debiendo justificarlo ante la Sec
dón déJ;Jrospecc:ión de Hidrocarburos; con la presentación de
lqs resguardos. acreditaUv()s correspondientes, .en.' el plazo de
quince días. contados a partir de la fecha de entrada en vigor
de ·la·. presente orden' ministerial.

Tercera.-Los: titulares vienen obligádosa invertir, como
lllfnimo, en labores deinvestig~lón'deDctro de sus áreas, du
rante 1Ds. tres años de vigencia de la. prórroga, la cantidad
ne 256AOOpesetas oro en el permiso ..Y11laviciosa. y de 158.950
pesetas oro -en el cGijónll.

RESOLUCION de la Jefatul"G Provincial de Carré~

tema de Hnesca por la quP se declara la ,necesidad
ele ocupación de la' fincas que se citan, en eltér
mino municipal de Almudévar (Pueblóde Sar.
Jorge).

Con fecha de hoy. esta Jefatura ha dictado la siguiente
providencia: Examinado el' expediente de exptdP.iación forzo-,
5a de fincas instruido con motivo de !asobras del proyecto de
estación permanente de pesaje deca.miones,en ..el punto kilo
métrico 44,700 de la carretera N::-1~,deZaragozaa Huesca;

Resultando que, anunciada información pública en el Ayún'
tarniento del referido término ml.micipal" en el.Boletín Oficial
del Estado», en el de la provincia y en un periódico -de esta
capital, no fué presentada ninguna. reclamación ni se solicitó
rectificación alguna;

Resultando que, abierto un n:ue:vo período de veiritedíai;· para
cumplimiento de los trámites preSCritos en. el articulo 19. del
vigente Regla.mento de la. Ley de Expropiación Forzosa, :no se
ha llevado a <:abo rectificación alguna en el ex~iente:

Resultando que la Abogada del Estado' de estaprovinda ha
emitido el reglamentario informe respecto del expediente;

Vistos la Ley de Expropiación. Forzosa de 16 d!,!, .. diciem·
bre de 1954 y el Reglamento para· su aplicación de .26. de abril
de 1957;

Considerando que el presente e:tpediente se ha tramitado con
en-agIo El .las prescripciones legales y reglamentarias,

Esta Jefatura, haciendo uso de las facultades que le confiera
el artículo 20 de la citada Ley:, en relación con el ··g8de la
misma, ha resuelto 10 siguiente:

1.° Declarar la necesidad de -la ocupar:ióntfe las fincas
objeto de este expediente, cuya relación detalladafué publicada.
en el «Boletín Oficial del Estado" número 207, de fecha· 29 de
agosto de 1973.

2.° Publicar esta resolución en. la forma prescrita en el
artículo 21 de la. expresada Ley y notificarla a los interesados
en el procedimiento expropiatorio.advirtiendoque- contra el
presente acuerdo pueden interponer recurso 4e alzada ante .el
e~c€Ientísimo señor Ministro de Obras Públicas,én el pla.zo de
dIez dias a contar desde la notificación personal, O'desde la
publicación en los boletines· según los casos;

1,0 que Se hace público, para general conocimiento, a los
efectos indicados en la misma.

Huesca, 12 de septiembre de 1973.~-Et Ingeniero Jefe.
6. 360-E.

RESOLUCION ch. la Jefatura. Provincial, de Carrete
ras de Tarragon por la qHe se' señala fecha para
el !evantamiento de actas previ"1s a la ocupaci6n
de fincas afectadas por 'la ejecución de las obras de
«Mejora de intersección en la CN~340t'conlaT-213
a la Riera. CN~34a de Cádiz a Barcelona por Ma
laga, punto kilométr~o.2,59,700. Tramo:· Tarragona
Altafulla.... Término municipal; Tarragona..

Publicada la relación de bienes y derechos afectadd~ por las
obras de referencia en el ...DiFlrioEspañol~ de esta ciudad fecha
2Z de junio de 1973; ",Boletín Oficiah de la provincia .~úmero
153, fecha 3 de julio de 1973. y -Boletín Oficial delEstado"nú
mero 165" fecha 11 de julio de 1973, ajos efectos de lo dispuE3;sto
en ~l articulo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957. de aplf
caclón de la Ley de Expropiación Forzosa, de la de diciembre
de 1954, se ha resuelt,) señalar el día .. 3 de octubre, a partit de
las nueve horas. para proceder, de conformidad con lo prevUlto
en el artículo 52 de la citada Ley, al levantamiento de l~sa.ctas
previas a la ocupación de los. bien"ls y derechos áfectados.

El presente señalamiento será notificado ir..dividualrtlenté
por correo certificado y aviso dé recibóa los iátéresados a.tec
tados, que son los comprendidos. en la :relación que figura. ex:
puesta en el tablón 'deedictos del Ayuntamiento de Tarragona
y en esta Jefatura Provincial.

Vértice

1
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4

Vértice

I
2

"4

Longitud

1" SO' O
1<> 33' O
¡o 33' O
1" 50' O

Permiso "Gijón,.

l<ongitud

1" 56' O
1" SO'O
1° SO' O
1" 56' O

--==
Latitud

43" 34' N
43° 34' N
43" 30' N
43" 30' N

Latitud~

43° 37' N
43° 37' N
43" 30' N
43° 30' N
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Cuarta,-En el caso de renunda parcial o total a. ,m.per
miso, los titulares deberán justificar debidamente ante la Ad
ministración haber ínvertidoen la'bores' de investigación den
tro del área' del mismo-la cantidadmÍli.irna seiialada en la
condición tercera anterior.

Si no hubiesen cumplido el programa mjnLmo de inversio
nos en el momento de solicitar ,la rehunda, y ésta fue:'a
parcial porque se tratase de Parte detpermiso. se estará a lb
dispuesto en el articulo 143 del Reglamento oe 12- de lunio
de [959; pero si la renuncia fue·m total, los titulares vendrán
obligados a ingresar en el Tesoro la. diferencia entre la can
tidad realmente invertida; debidamentl:'!justificlilda a, juicio de
la Administración, y la cantidad minima sei'íalllda en la con
dición tercera. anterior.

Quinta.-Dentro del plazo de quince dias, a contar dclsi
guiente al de la pubUcaciónde la presente Orden. ministerial
en el ..Boletín Oficial del Estado:., lostitu)ares' debe:rántons
tituir nuevas garantías bancarias cuyas euantíasserán de
202,872 pesetas para. el permiso ",ViUllviciosa... y 125.256 pe
setas para el ",Gijón,..

Sexta,-De acuerdo ~cón él artícullJ,. 33 del Reglamento. de
12 de junio de 1959, las condiciones segunda, tercera y quin
ta constituyen condiciones esenciales;. c~ya .inobservancia llava
aparejada la caducidad del permisoQ permisos.

Segundo.-Las áreas segregadas .en laprimeru.prórroga,
que revierten al Estado en calidad de reserva, quedandeli
mitadas por las lírieas perimetra]escuyos vértices, definidos
por coordenadas geográficas referidos' al meridiano de Ma~

drid, y superficies respeCtivas son UtS .siguientes:

Permiso «Vitlaviciosa"

Corno 'consecuencia del estudio preliminar de investigación
realizado por el Instituto Geológico y Minero de Españ~ y
para. continuar .laexploraclón .más. deta.llada .de la zona, e3
prec150establecer en el ár~, CUya denominac1óny delimitación
se basa en la suspensión aCQrdada~ la reserva provisional co~

rrespondiente.
Teniendo en cuenta lo dispuesto por la. Ley de Minas 22/1973,

de 21 dejuHo, en su disposición transitoria octava. y cumplidos
los trámites señalados por los artículos. 4$ a 50 de la Ley de
Minas de 19 de íuliode 1944 Y 151 del Reglamento General para
el· Régi fien de la Minería ~texto de este '" último precepto mo
dificadopor Decreto .10l)911968~de 2 de mayo-, con informes
favorables del Instituto Geológico y Minero- de España y Con4
sejo Superior del Departamento,

Esté Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Minas, ha tenido a bien disponer:

LO EstablQcer a favor del· E:stado]a reserva provisional para
investigación de toda clase de· sustanciaS minerales, excluidos
10$ radiactivos, carbón e hidrocarburos, que puedan encon..
trarse en los terrenos francos existentes. en la actualidad y,
asimismo, en los que queden Ubres mientras .subsista la re4
serva, en la zona cuyo pe:rimetrose, designa. a continuación,
CQD: indicación de su determinación y provincias que com·
prende:

..Subsector XIII, Area 1 (Sn-W1IV-3h; comprendido en los
terminas municipales de .Miajadas, Montanchez y otros de la
provincia de Cáceres, y en lasque Don Benito y otros de la de
Badajoz;

Area formada por arcos de meridianos; cOn relación al· me
ridiano de Madrid, y de paralelos determinados ,por la unión
de los siguientesvét'tices,expresadós eli grados se.xagesimales:

Vértice Longitud Latitud
Longitud Latitud

1
2
3
4

1" 50' O
1" 33' O
1" 33' O
1" 50' O

43" JO' N
43'" 30' N
4.3" 24' N
43" 24' N

Vértice 1
Vertice 2
Vertice 3
Vértice 4

2" 33' Oeste
20 10" oeste
2" lO' Oeste
2" 33' Oeste

39" 18' Norte
39" 18' Norte
38" 57' Norte
sao 57' Norte
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LOPEZ DE LF:TON.'\

Ilmo, Se. Directol" general de la Enetgia.·

----=-=-===---
2. 0 La reserva provisional que se establece" no afecta. a 105

derechos. derivados. de permisos. de .'investigación solicitados ni
a las cohcesiones deexplotaciÓJl derIvadas de dichos permisos
que se hallasen otorgados:, o en tramitación, dentro del peri~

metro señalado en el· número primero de'· la presente Orden,
anterioreS.,a la .suspensión acoroada·por Resolución de la Di~
rección General de Minas de 6 de febrero de 1971 (",Boletín Ofi~

cial del Estado~ de 23 de febrero).
3.Ó La investigación de este área de reserva se encomienda

al Instituto Geológico y Minero de España, quien dará cuenta,
anualmente, a la. Dirección General de. Minas de la lab.or efec
tuada, marcha de los trabajos y resultados obtenidos.

4.0 Esta reserva entrará en vigor al diasiguiente de su pu··
blicacióri en el ..Boletin QficUl.l del Estado,. y quedará levantada
a los dos 81105, sin otra declaración, salvo. en el caso de que se
prorrogue de forma explícita..

Lo que comunico a. V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 11 de septiembre de 197a.-P. D., el Subsecretario,

Fernando Benzo

Ilmo. Sr. Director general de Minas

ORDEN de 11 de septiembre de 1973 por la que se
establece la reserva provisional a favor del Estado,
para toda clase de sustancias minerales, excluidos
los radiactivos. carbón e hidrocarburos, en la zona
<:iui:Jsector Xli, area 1 {Sn~W/lV-5)", comprendida
en las·' provincias de Có,ceres y Badajoz.

Latitud

4:3":35' N
43" 35' N
43" 37' N

- 43'; 37' N
43" 30' N
43" 3Ó" N
43'" 24' N
43" 24' N

Longitud

2" 04' O
1" 58' O
1" 58' O
1" 56' O
1" 56' O
1" 50' O
1" 50' O
2" 04' O

Permiso «Gijón:.

1
2
3
4
5
6
7
8
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Vértice

Con una superficie de 25.390 hectáreas.

Con u'na superficie de 31.845 hcct<:\reas.

Tet'C81·o.~La presente Orden ininistérialeo.trar,i. en vigor
el día siguiente al de la fecha de supublicadón en el ~Bo·

latín Oficial del Est~~~.

Lo que comunico a V,1. a los efect.os oportunos
Dios guarde a V. 1. muchos aúos:
Madrid. 5 de septiembre de 1973,

ORDEN dende septiembre ele 1973 por la que se
establece la reserva prOYisional a favor del Estado,
para toda clase. de sustancias minerales, excluidos
los radiactivos,cárbóne hiqrocarburos, en la wna
«Subsector Xlll, Areal {Sn:WIlV~,'3).,. compnmclida
en las· provincias de .. Cd.ceres y Bada,¡oz,

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la DireccióhGeneral de Minas
de 6 de febrero de 1971 (..Boletüi. Oficial del Estado.. de 23 de
febrero), quedó suspendido él derecho. de petición deuermisos
de investIgación y concesiones directas de ex..plotaciÓnpara
toda claSe. de sustancias minerales,·excJuidos los radiactivos,
carbón e hidrocarburos, en una zona de lasptovincias de Cá
ceres y Badaj.oz. que se denominó ..Subsector XIII, Atea 1
¡Srr-W/lV-3h.

Ilmo. Sr.: Por Re50luciónde. la Dirección General de Minas
aeB de febrero de }971 ("Boletín Oficial del Estado" de 23
de febrero). quedó suspendido el derecho de petición de permi
sos de investigación r concesiones directas de 'explotación para
toda clase de sustancias -minerales, exceptuados los radiactlvof;.
carbón e hidrocarburos, en una zona de las provincias de -Cá
ceres y Badajoz, que' se denominó «S,uesector XII, area 1
{Sn'W /1V.-S} ".

Como consecuencia del estudio' preliminar de investigación
realizado 'porel .1n1:itüutoGeológicoy. Minero de España; y
para continuar la exploración más detallada de la zona, es
predsoestablecer en el área, cuya ,denominación y delimitación
se basa en lasuspeilsión acord,ada, la reserva provisional co
rrespondiente.

Teniendo en cuenta lo dispuesto porla Ley de Minas 22/
1973, de 21 de julio, en su disposición transitoria octava, y cum~

plidús' los trámites señalados por los articules 48 a 50 de la


